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Las suscriciones pueden hacerse en la Administración, de 
12 á 3 de la tarde. 

DOS CONCEPTOS FALSOS 

Es opinión generalmente seguida, por los que 
se prendan de frases pomposas, sin analizar si son 
ó no pertinentes al caso que se aplican, la de que 
enire la segunda enseñanza oficial y la de los Colegios 
debe haber una especie de competencia, que muchos lla
man provechosa, entendiendo que debe ser una 
cosa á manera de Compañ ías de artistas que eje
cutan análogos trabajos, y que cada cual se esfuer
za por superar á su congéne re . No decimos que 
esta emulac ión (no competencia n i concurrencia) 
esté mal , lo que sí creemos es que no puede, haber 
lugar á ella, porque las esferas de acción de los Ins
titutos del Estado y la de los Colegios son entera
mente distintas, aunque de dar una misma ense
ñanza se ocupan ambos Cuerpos; y para que haya 
emulac ión , preciso es que los que por ella se hayan 
de esforzar en sus acciones, g i ren en una misma 
órbi ta . 

Ahora bien: los Colegios privados de segunda 
enseñanza , aunque alcanzaran m á s justa fama que 
los siete sabios ó los setenta de Grecia, no aumen
t a r í an en modo apreciable el público que á ellos ha 
de ir ; y la razón es clara: los padres que envían á 
sus hijos á los Institutos del Estado, es porque no 
puede pagar la pensión de los Colegios; y por m á s 
que estimasen superior la ins t rucc ión colegiada, y 
aunque les vendr ía m u y bien librarse de los cuida 
dos y zozobras que la libertad de las aulas públ icas 
les ocasionan, como no les viene el dinero por m á s 
buenos deseos que tengan, s egu i r án enviando á 
sus hijos á donde sólo le cuesta la ins t rucción 50 
peí.etas anuales en vez de 1.00D por lo menos. Que
da, pues, demostrado, y esto lo sabemos todos, 
aunque alguna vez repitamos la frasecilla de la 
competencia, que los Colegios privados tienen un 
público especial que no logra rán aumentar en su 
totalidad, asi supiesen más que Merlín, porque para 
aumentarlo era menester que la buena enseñanza 
y opinión de que ellos gozasen, diese a pr ior i re
cursos á los padres de familias pobres; y esto no se 
sabe que hasta ahora haya acontecido. 

¿Quiere decir esto que los Colegios pueden des
cuidarse en sus enseñanzas y que no tienen la 
emulac ión de la compotencia? No por cierto; ellos 
dentro de su esfera de actividad y de su públ ico 

propio, tienen la grande emulac ión de la compe
tencia de sus congéne res , y aunque la totalidad de! 
público pudiente no la pueda aumentar un Colegio 
por su buena enseñanza , péro sí puede lograr por 
ésta y por su buena fama consiguiente, verse m á s 
concurrido que sus colegas B ó C. Lo que sí quiere 
decir es que entre las totalidades enseñanza priva
da y oficial, no hay competencia n i concurrencia, 
porque no puede haberla de intereses. Porque á su 
vez los Institutos oficiales, aunque estuviesen po
blados de sabios y hábiles en trasmitir su sabidu
ría, no lograr ían en modo apreciable tampoco, el 
aumenta^ su públ ico , porque los padres de familia 
ricos, son por lo general hombres m u y ocupados, 
y si no lo son tampoco quieren tomarse el trabajo 
de andar tras los niños viendo si van á clase, si 
aprovechan, si estudian, etc., y pues lo pueden pa
gar, declinan esos cuidados, (aumentados con la 
especie de independencia de los muchachos en los 
Establecimientos oficiales), en los Profesores y D i 
rectores de los Colegios; resulta de aquí , que no 
ven los Profesores oficiales qué competencia pue
dan hacerles los Colegios privados, y por tanto, 
que unos y otros saben m u y bien que la existencia 
de los unos no empece á la de los otros, sino que 
son dos miembros necesarios imprescindibles del 
organismo docente en la segunda enseñanza . Cada 
cual tiene su público peculiar cuyas necesidades 
sátisface y que no pueden sustituirse; de aquí que 
sea m u y pobre hombre el Director ó Directores de 
Colegio que crean que la enseñanza oficial mira 
con malos ojos á la privada: ¿por qué han de tener 
algunos tal creencia? Doy por caso (que yo no sé 
que nunca haya sucedido) que usando de incalif i
cables injusticias los Profesores oficiales de un Ins
t i tuto consiguieran cerrar un Colegio; y bien: ¿y 
qué habr í an conseguido? pues aumentar la m a t r í 
cula de los otros, la del Insti tuto segu i r í a lo mis
mo; y digo esto, porque para cometer injusticias 
se necesita que se atraviesen intereses bastardos, 
y justamente por la naturaleza de las cosas, entre 
la enseñanza oficial y la privada no pueden atra
vesarse tales miserables intereses. Por esto lo que 
ha venido ocurriendo es que la conducta de la en
señanza oficial respecto de la privada se ha señala
do por una gran benevolencia, hasta el extremo de 
que en la lucha natural de unos Colegios con otros 
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y sus consiguientes exigencias en los e x á m e n e s , 
haya rayado aquella benignidad de los Profesores 
oficiales en complacencias casi punibles; de mane
ra que la pomposa frase de la competencia, es i m 
pertinente al querer aplicarla entre la enseñanza 
oficial, y la privada, porque no hay razón de ser 
para ella, n i .puede haberla n i darse por ninguna 
clase de disposiciones del Gobierno; la radical dis
t inción de esferas do acción está en diferencias que 
no se borran con decretos, cuales son las de re
cursos. 

Proclamar, pues, y desear la libertad completa 
de enseñanza , traduciendo és ta por eximir á los 
alumnos de los Colegios de hacer sus pruebas ante 
ios Tribunales oficiales, es una mescolanza y con
fusión de ideas, que no debía ocurrir al público 
docto en quien se producen. ¿Qué tiene que ver la 
libertad de enseñanza con la libertad de profesio
nes? ¿Qué libertad de enseñanza es reglamentar 
minuciosamente todas las condiciones de plantea
miento y marcha de los Establecimientos privados, 
y tras esta r eg lamen tac ión concederles la facultad 
de aprobar sus alumnos-como si en esto consistie
ra toda la libertad? Verdaderamente cuesta trabajo 
convencerse de que de tal modo se confundan las 
ideas, y por personas de cultivada inteligencia; y 
es que el in te rés alucina. En efecto: la creencia de 
los Colegios de que la facultad de examinar les fa
vorecer ía les hace desearla, pero no han visto que 
la cuest ión envuelve otra anterior, á saber: si se 
declara en un Estado la libertad de profesiones, 
esto es, si el Estado no garantiza el saber del Mé
dico, del Abogado, Ingeniero, etc., por los t í tulos 
que les expide en v i r tud del examen que sus Dele
gados han hecho; si tampoco prefiere para los des
tinos á los que ostenten t í tulo de éste ó de aquel 
Establecimiento, entonces está muy en su lugar 
que cada Establecimiento docente, chico, grande ó 
como sea, examine sus discípulos y les dé el diplo
ma que guste; en tal caso la enseñanza para los po
bres se sos tendr ía , ó con fondos del Estado, ó por 
fundaciones bienhechoras o como pudiera. Esta es 
libertad de profesiones, que e n t r a ñ a la verdadera 
de enseñanza , con su sequela la facultad de exa
minar cada ins t i tuc ión docente á sus alumnos. 
Pero querer esta sequela y no querer los antece
dentes, es no saber lo que se pesca; porque a q u í 
no se quiere (con razón ó sin ella) la libertad profe
sional , sino que los t í tu los sean la patente de sa
bio; no se quiere suprimir la enseñanza oficial, sino 
reducirla á enseñanza privada, y como si el Estado 
fuese un Juan particular y uno de tantos empresa
rios; no se quiere que cada ins t i tución docente se 
establezca y desarrolle como pueda y'se le antoje, 
sino que se le fuerza y cons t r iñe , y registra é i n 
vestiga hasta en el sagrado dé sus más recóndi tos 
sentimientos y creencias; pero se desea la facultad 
de examinarse á sus alumnos sin responsabilidad 
alguna; mucho reglamento, mucha legislación, 
muchos requisitos, muchas rectricciones para fun
dar Colegios, pero mucha libertad, mucha, para 
aprobar ó examinar los alumnos, que es la misma 
cosa, ü n poco más de lógica es lo que se necesita. 
Si no hay libertad de profesiones, si el Estado ha 
de garantizar y premiar los t í tulos, preciso es que 
tenga enseñanza oficial para que los pobres pue
dan tomar t í tu los con poco sacrificio, y examina
dores idóneos y exentos de intereses de empresa, 

como son los Profesores oficiales, vigilados como 
hacen en otros países, para contrastar los estudios 
privados que después se han de garantizar y pre
miar. Si hemos llegado al caso de la libertad profe
sional, sobran los Establecimientos del Estado y 
los Tribunales oficiales. Pero si no ha llegado ese 
caso, es una pre tens ión es t emporánea é infundada 
la de los Colegios privados de querer que el Estado 
les conceda la confianza de ser ellos los que le ga
ranticen de ellos mismos; y la razón en contra 
suya es la tacha de su in te rés de empresa. Porque 
¿quién puede afirmar que no se abuse cuando las 
puertas se abren para el abuso? 

En resumen, pues: 1.° la segunda enseñanza 
oficial y la privada, no pueden ser enemigas, n i 
aun entre ellas puede haber emulación; 2.° mien
tras no exista la libertad de profesiones, el Estado 
no se puede librar del deber de tener Estableci
mientos públicos para los pobres, n i desposeerse 
del derecho de contrastar todos los estudios hechos 
en Establecimientos privados. 

No son ociosas estas reflexiones, pues ellas ha 
rán conocer que los decretos derogados t e n í a n ese 
vicio de lógica y por eso no se han podido mante
ner, que los Establecimientos privados no pueden 
aspirar á ser examinadores de sus alumnos, míen -
tras no consigan la libertad profesional, y n i aun 
esa libertad de establecer Colegios y enseña r como 
quieran es compatible con la expendic ión y reco
nocimiento de t í tu los profesionales por el Estado: 
hay que i r al vado ó á la puente y no ser radicales 
á medias. 

También estas observaciones pudieran servir, 
primero para que desaparezca ese recelo (que no sé 
si hay Colegio que lo tenga') de malquerencia res
pecto de la enseñanza privada por parte de los T r i 
bunales oficiales: nosotros los Profesores oficiales 
no tenemos más que benignidad para con esos 
compañeros de armas que se l laman Profesores 
privados; y segundo para afirmar más y m á s , y 
hoy con más razón que ayer, en el án imo de los 
Profesores oficiales, el exquisito cuidado que su alta 
misión de examinadores le impone, de no hacer 
dist inción alguna en su equitativa benevolencia 
respecto de los alumnos privados, vengan de Co
legios que se asimilaron ó que dejaron de asimilar
se. Nuestra mis ión esta m u y por encima de todos 
los pequeños intereses: probado queda que no te
nemos n i podemos tener ninguno de c o m ú n con los 
Colegios; somos los depositarios de la confianza del 
Gobierno en el contraste de los estudios, y lo sere
mos por la fuerza de las cosas mientras en el país 
haya dist inción y aprecio por los t í tu los profesio; 
nales. 

Tienen, por fin, una ú l t i m a misión todo lo d i 
cho, que en futuras reformas suene n i se tenga en 
cuenta esa competencia ilusoria, n i se pretendan 
y concedan facultades involucrando los fundamen • 
tos lógicos de las instituciones. 

NOTICIAS 

Vuelven á circular con insistencia los anuncios 
de ciertas disposiciones sobre los catedrát icos pro
cedentes de la clase de auxiliares; los rumores son 
confusos, refiriéndolos unos á lo que parece justo y 
posible como es cerrar esa puerta para lo porvenir; 
otros que se la dan de radicales y absolutos, citan 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



R E V I S T A D E LOS I N S T I T U T O S D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

aquel aforismo de derecho romano do que «lo 
nulo en su principio no se puede rivalidar por el 
trascurso del t iempo» y por tanto que se deben de 
dar por no válidos los nombramientos de los cate
dráticos hechos en v i r t ud de los decretos sobre au
xiliares dados por los ministros anteriores hasta el 
75: y aseguran que en este sentido saldrán las dis
posiciones que anuncian; nosotros oimos todo esto 
con ex t rañeza más bien que con temor, y digo nos
otros, porque los catedrát icos á que aluden son com
pañeros , y en v i r tud de disposiciones sobre las cua
les no rec lamó el cuerpo docente, como era de su 
deber haberlo hecho por la vía legal que tiene ex
pedita todo individuo ó corporación que se siente 
lastimado por los decretos de los ministros en los 
derechos que las leyes le conceden: si, pues, el cuer
po docente, desde el actual señor Ministro hasta ej 
ú l t imo n ú m e r o de nuestro escalafón, no rec lamó de 
los nombramientos n i contra las disposiciones mi
nisteriales en v i r tud de las cuales se hac í an ; ¿qué 
es lo que hoy pueden intentar contra los hechos 
que dejaron consumarse y pacientemente consin
tieron sin rec lamación alguna? ¿Cómo dejar de te
nerlos por compañeros que aceptamos con toda la 
integridad de los derechos de tales? La injusticia y 
desconocimiento de toda equidad que más subleva 
el án imo de todos los que por una ley puede come
terse, es darle efecto retroactivo. Ofender íamos no 
ya la i lustración sino el buen sentido de nuestros 
lectores y de nuestros gobernantes, si t r a t á semos 
de demostrarlo. ¿Y será el eminente jurisconsulto 
Sr. Montero Ríos el que quiera darle este inconce
bible efecto á los decretos que hoy refrende? No lo 
creemos, y los hab íamos de estar leyendo y no lo 
c reer íamos . Pero sí tenemos que creer que hay 
algunos que just i f icarían tal medida, citando el 
aforismo que mencionamos; pero no sé como con
tes ta r ían estos puritanos absolutistas, si se les pre
guntara por qué no entablaron á su tiempo la vía 
contenciosa ante el Consejo de Estado si creyeron 
lastimado el cuerpo á que per tenec ían por unos de
cretos que consideran opuestos á las leyes vigen
tes. ¿Es que no se atrevieron á sostener sus dere
chos entonces y hoy^q.ie consideran el moro muer
to quieren darle una gran lanzada? Pues no crean 
que hay tal difunto, y quien lo quedar ía con ta l 
disposición sería el cuerpo docente, pues hoy á es
tos por esta enorme é injusta refcroactividad y ma
ñana-á los otros por otra más ó menos enorme i n 
justicia, nos l legar ía nuestro San Martín, y adiós 
seguridad en el puesto é independencia del profe
sorado. A la generalidad de éste podrá agradarle 
ó no el medio de entrada de algunos ca tedrá t icos ; 
podr ía haber reclamado, puede pedir, que se cierre 
esa puerta, todo lo que se quiera para el presente 
y para lo futuro, pero asentir, que no ya aplaudir, 
medidas fuera de toda razón y equidad que aten-
ten á la integridad del cuerpo (y ca tedrá t icos son 
y en el escalafón figuran y hemos aceptado á los 
de que se trata) es no sólo inconsiderado é injusto 
sino altamente imprevisor y dañoso. 

Un periódico insiste en que se medita en tales 
medidas, si bien se consul tarán antes con el Con
sejo de Estado y el de Ins t rucc ión pública; si así 
es, quedamos tranquilos, porque ó estamos en un 
grave error de concepto, ó esos altos cuerpos no 
pueden dar una consulta favorable á una medida 
que n i en los tiempos de más fiebrn revolucionaria 

se tomó, y eso que de una somera revis ión de ex
pedientes aseguraron los periódicos adictos al en
tonces Ministro de Fomento, que h a b í a n descubier
to que se hab ía ingresado en el Profesorado de diez 
y siete maneras distintas. ¿Con que ahora que no 
hay tal fiebre n i ocasión de producirla, antes bien 
corren tiempos en que es preciso, no ya respeto á 
las leyes, sino supers t ic ión por ellas y su extricto 
cumplimiento, vamos á temer disposiciones del 
jaez que se anuncia? Concluimos como empezamos: 
no lo creemos, y aconsejamos á nuestros compañe • 
ros que no lo crean. 

LO QUE ES PRECISO HACER 

Desde el primer n ú m e r o lo hemos manifestado 
á los compañeros ; todas nuestras justas pretensio
nes y las observaciones que se nos ocurran sobre 
las reformas de la segunda enseñanza , se realiza
rán el día que haya ó podamos llevar al Congreso 
uno ó dos diputados ca t ed rá ticos de Insti tuto; por 
mucho que en los tres periódicos de la clase escri-

• hamos y representemos, por muchas comisiones 
que vengan y vayan , nada se ccmseguirá: los ar
t ículos que redactemos se pierden en el vacío, y se 
han perdido y segu i r án pe rd iéndose ; la prensa po-
l í t icaino hace caso de la profesional, y á los Go
biernos les importa un ardite lo que escribimos, 
pues entre otras cosas, n i sospechan que de tales 
cosas nos ocupamos, n i aun sospechándolas po
dr ían ocuparse de leerlas. Pero si t uv ié ramos un 
diputado que no fuese á ocuparse de cuestiones 
polít icas y de su ambic ión personal, sino que per
teneciendo á los Insti tutos y elegido por la acción 
de éstos, á sus solos intereses dedicara toda su ac
t ividad, no t e n d r í a n m á s remedio que oirle, su voz 
se ex t ende r í a á toda la nac ión , y por fuerza habr í a 
de ser atendido, siendo tan justa la causa que ha
br ía de sostener. 

Para llevar esto á la práct ica , se r ía necesario 
una de dos cosas: ó que de los sesenta claustros 
hubiese uno tan influyente que por sí solo pudiera 
disponer de un distrito y ofrecérselo al que se cre
yese más digno de llevar á cabo la empresa, ó lo 
que sería mucho mejor, pero m u y dificil que cu
tre todos, trabajando é influyendo, se pudiese nom
brar á u n o de nosotros diputado por acumulac ión . 
Esto le dar ía tanta autoridad, que ser ía menester 
un talento especial por desaceitado, para que el así 
elegido no consiguiese lo que deseamos. Sobre esto 
hemos recibido algunas indicaciones; pero la ac
ción habr ía de ser u n á n i m e si algo serio se hubie
ra de hacer. 

Esta REVISTA se pone al servicio de esa idea si 
prevalece, y dará cuenta particularmente á todo el 
que quiera apoyarla del estado de los trabajos. 

Midan, pues, sus fuerzas y su voluntad los com -
pañeros , y escriban á esta Admin i s t r ac ión lo que 
piensen y puedan y quieran hacer. 

> 
Nuestro distinguido compañero D. Tomás Pé

rez Escriche, en un ar t ículo que publica la Gaceta 
de Fomento da esta corte, y ea el que aplaude la 
creación de nuestra REVISTA y tiene la bondad de 
manifestarnos una consideración superior á nues
tros merecimientos, critica, sin embargo, la ba
se 4.a con bastante ex tens ión , en parte compren-
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diendo nuestro pensamiento, y en parte no. Como 
esto segundo provendrá de falta nuestra en la ex
plicación, diremos á nuestro digno compañero que 
por la base 4.a quisimos manifestar nuestro firme 
propósi to de no hacer nunca personales los escritos 
de nuestra publ icación: de manera, que si hay una 
ley ó una disposición que el Cuerpo considera per
judicia l en su recta ó torcida in te rpre tac ión , la 
REVISTA, se hará eco de aquella rec lamación contra 
la ley ó su manera de explicarla, sin fijarse en per
sonas. 

No desconocemos que entre seiscientos hom
bres podrá haber quien mereciese alguna censura 
en el ejercicio de sus cargos; pero esta publ icación 
j a m á s la hará la REVISTA de n i n g ú n compañero , 
aunque el hacerlo sea un acto de ene rg í a y cato-
nismo. Los Directores de los respectivos estableci
mientos en ciertos casos, ó los inmediatamente 
perjudicados en otros, tienen muchos caminos ex
peditos para publicar y clamar contra los que in
curran en censura: todos les es tán abiertos menos 
las columnas de la REVISTA. NO discutiremos con 
el Sr. Escriche si en esto llevamos ó no razón: es 
para nosotros cuest ión de carác te r y sentimiento. 

Excluido así de un golpe cuanto á las personas 
se refiera, obren como obren, no quiere decir esto 
que en tesis general y sin referirnos á individual i 
dades, no tratemos y manifestemos nuestra opinión 
en puntos que directa ó indirectamente puede afec
tar al in terés de algunos compañeros ; como, por 
ejemplo, si nuestra opinión fuese la de suprimir el 
estudio de és ta ó de aquélla asignatura de entre 
las que se estudian hoy en estudios generales; cla
ro que esta creencia nuestra y su defensa molesta
r ía á los compañeros titulares. Esta clase de moles
tias, aun sintiendo darlas, no las d ispensará la 
REVISTA, y aquí sí que desp legará cuanta e n e r g í a 
le impongan sus convicciones. 

En resumen, y para explicarnos mejor con el 
Sr. Escriche, que lo que pudimos hacer por medio 
de la concisión natural en las bases, lo que pol
la 4 / se quiere manifestar, es que las columnas de 
la REVISTA es tán h e r m é t i c a m e n t e cerradas para 
todo ataque personal á los compañeros ó á la mar
cha de a l g ú n Insti tuto, h á g a s e con razón ó sin 
ella; que no defendemos nuestro propósito, que es
tablecemos un hecho, y que toda medida general 
en mejora de la enseñanza y del profesorado, ten
drá un lugar y defensa en las columnas de la RE
VISTA, aunque á una porción de compañeros no les 
gustase por in te rés personal ó diferencia de opi
niones. Damos, pues, una expl icación al Sr. Escri
che y no una contes tac ión á su a r t í cu lo , con el que 
se ha servido de honrarnos. 

CORRESPONDENCIA 
Sr. D . J. P. B.—Coruña.—Anotadas las suscri-

ciones, y le agradezco aplauda el recuerdo que de 
mis trabajos se sirvió de hacer el señor Director 
general. Ya le l legará su turno al examen de aquel 
proyecto, que merece mucha a tención. 

Sr. D . L . H.—Cabra.—Anotadas las tres suscri-
ciones. Leeré m u y despacio el prospecto queme 
env ía . 

Sr. D . C. A. C —Teruel.—Anotadas las nueve 
suscriciones. 

Sr. D . F . D . —Almer í a . —Anotadas las nuevas 
suscriciones: m i l gracias por sus ofrecimientos; 
pero n i debo n i quiero más sacrificios por parte de 
mis compañeros . La Revista puede ya v iv i r mal 

que bien, y como no es una empresa industrial , 
sino de propaganda para unirnos en estos momen-
ots crí t icos y decisivos, aunque fuésemos media 
docena los decididos; no nos rend i r íamos tan fácil
mente. Devueiva á ese excelent í s imo gobernador 
mis cariñosos afectos. Tome nota de los datos que 
les pido á los compañeros , y env íeme los referen
tes á ese establecimiento, cuanto antes mejor. 

Sr. D. J. R.—Tarragona.-Anotada la suscri-
ción que me noticia. 

Sr. D . M. P. S.—Burgos.—Ya t e m í a 3̂ 0 que las 
circulares primeras no l legar ían á su destino en su 
mayor parte: anoto las ocho suscriciones, y me 
complace que persona de su valía y significación 
apoye esta publicación, cuyo espír i tu ya conoce, 
y de la que le aseguro que mientras subsista no se 
ha de apartar de la brecha. 

Sr. D. E. R.—Soria.—Anotadas las ssis suscri
ciones. 

Sr D. C. V.—Toledo.—Cualquier cosa que haga 
en obsequio de la Revista será m u y agradecida por 
mí . Comprendo que no estamos para sacrificios 
pecuniarios; no los exijo, pero sí demando la coope
ración de redacción á todos mis compañeros , sean 
ó no suscritores. 

Sr. D. P. A.—Teruel.—Agradezco sus ofreci
mientos y quedan hechas las suscriciones que me 
indica. 

Sr. D . J. R.—Tarragona.—Queda hecha la sus-
crición que me indica. 

Sr. D . M. P. S.—Burgos.—Quedan hechas las 
suscriciones que me indica. 

Sr. D . E. R.—Soria.—Quedan hechas las suscri
ciones indicadas. 

Sr. D. M. U . S.—Santiago.—Hechas las suscri
ciones indicadas. 

Sr. D. E. R.—Valencia.—Hechas las suscricio
nes que indica. 

Sr. D . M. L—Avi la—Hechas las suscriciones 
que indica. 

Sr. D. J. D . J.—Figueras.—Recibido el importe 
de un trimestre, sírvale esto de recibo mientras se 
organice mejor la parte administrativa del pe
riódico. 

Sr. D . J. P. y B. J.—Santander.---Anotadas las 
suscriciones que indican. 

Sr. D . C. R—San Sebast ián .—Recibida la Me
moria y el importe de un trimestre de la suscri-
ción de ese Centro; espero la contestación al inte
rrogatorio. 

Sr. D . F . E.—Vitoria.—He leido con el mayor 
gusto sus trabajos: estoy conforme con mucha 
parte de él, y oportunamente en la fórmula que de 
las opiniones parciales se deduzca, habrá que hacer 
un análisis de sus notables proyectos. Recibido el 
importe del trimestre. 

Sr. D . J. U.—Zamora.—Anotadas las suscricio
nes que indica. 

Sr. D . T. S.—Sevilla.—Hecha la suscncion que 
pide por un semestre. El primer n ú m e r o está 
agotado. 

Sr. D . J. S. B.—Castel lón.—Recibida su contes
tación al interrogatorio le doy gracias y me felici
to por la eficaz cooperación de tan dignos compa
ñeros ; su trabajo, unido á los que de otros Estable
cimientos envíen , servirán para la fórmula de la 
opinión de la m a y o r í a . 

Sr. D . A. J .—Jaén .—Hecha la suscricion y abo
nada aquí de orden suya. Por este mismo n ú m e r o 
puede usted conocer qué opinión tengo en la cues
tión que me indica. Se han recibido además las 
Memorias de los Institutos de Toledo y Valladolid. 

Noía de administración.—Vov ahora los señores 
suscritores de fuera no recibi rán más recibo del 
importe de sus suscriciones, que el acuse del que 
en esta sección hacemos. 

A los señores suscritores que nos han indicado 
que les giremos, les rogamos lo hagan ellos á nues
tro nombre, porque el recargo de trabajo y falta 
de tiempo nos obliga á dejar á cargo de nuestros 
suscritores la parte administrativa que podamos. 

(Se cont inuará . ) 
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